
563152 NORMAS LEGALES Viernes 2 de octubre de 2015 /  El Peruano

receptivo, durante la feria mencionada en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos Pasajes aéreos 
Clase Económica 

US $

Viáticos 
día

Nº días Total 
Viáticos

Elizabeth Rázuri Becerra de 
van der Zwan

1 954,00 540,00 5 2 700,00

Artículo 3º.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señora Elizabeth Rázuri 
Becerra de van der Zwan, presentará a la Titular del Pliego 
Presupuestal de PROMPERÚ un informe detallado sobre 
las acciones realizadas y los logros obtenidos durante 
la feria a la que asistirá; asimismo, deberá presentar la 
rendición de cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4º.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARACELLY LACA RAMOS
Secretaria General (e)
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Resolución de secRetARíA GeneRAl
nº 206-2015-PRoMPeRÚ/sG

Lima, 29 de setiembre de 2015

Visto el Sustento Técnico de viaje de la Dirección de 
Promoción del Turismo de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en cumplimiento de las actividades programadas 
por la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo 
de PROMPERÚ, se ha contemplado la participación en el 
evento “Adventure Travel World Summit”, organizado por 
Adventure Travel Trade Association (ATTA), a realizarse 
en la ciudad de Puerto Varas, República de Chile, del 5 al 9 
de octubre de 2015, con el objetivo de promover e informar 
sobre los nuevos destinos de la oferta turística peruana 
entre tour operadores y empresas del sector asistentes al 
evento, además permitirá ampliar la red de contactos de 
la cadena de comercialización, fortalecer el trabajo con 
tour operadores y agentes de viajes especializados en 
turismo de aventura y naturaleza, así como incrementar 
el conocimiento de las nuevas tendencias sobre dichos 
segmentos;

Que, es importante la participación en este evento, 
porque la Adventure Travel Trade Association (ATTA), 
entidad organizadora, reúne como asociados, a los 
principales tour operadores, agentes de viajes y medios de 
comunicación de este segmento, de los cuales, alrededor 
de la mitad de sus integrantes corresponden a operadores 
de Estados Unidos de América, Canadá y Reino Unido, 
mercados prioritarios para la promoción turística del Perú;

Que, en tal razón, la Dirección de Promoción del 
Turismo de PROMPERÚ, ha solicitado que se autorice la 
comisión de servicios de la señora Mirna Roxana Ipanaqué 
Fiestas, quien presta servicios en dicha Dirección, a la 

ciudad de Puerto Varas, República de Chile, para que 
en representación de PROMPERÚ, desarrolle diversas 
actividades vinculadas a la promoción turística del Perú 
en el evento de turismo antes mencionado;

Que, la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de las acciones de 
promoción de importancia para el Perú, los que deben 
realizarse en categoría económica y ser autorizados por 
Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley Nº 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos, sus modiicatorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y la Ley Nº 30075, Ley de 
Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje de la señora Mirna 
Roxana Ipanaqué Fiestas, a la ciudad de Puerto Varas, 
República de Chile, del 3 al 10 de octubre de 2015, para 
que en representación de PROMPERÚ lleve a cabo 
diversas acciones de promoción del turismo receptivo 
durante el evento “Adventure Travel World Summit”, a 
realizarse en la referida ciudad.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos Pasajes aéreos 
Clase Económica 

US $

Viáticos 
día US $

Nº días Total 
Viáticos

Mirna Roxana Ipanaqué 
Fiestas

856,00 370,00 6 2 220,00

Artículo 3º.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señora Mirna Roxana 
Ipanaqué Fiestas, presentará a la Titular del Pliego 
Presupuestal de PROMPERÚ un informe detallado sobre 
las acciones realizadas y los logros obtenidos durante la 
actividad a la que asistirá; asimismo, deberá presentar la 
rendición de cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4º.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARACELLY LACA RAMOS
Secretaria General (e)
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INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Encargan funciones de Secretario Técnico 
de la Comisión Transitoria para la Gestión 
de la Infraestructura Oficial de la Firma 
Electrónica

Resolución de lA PResidenciA
del conseJo diRectiVo del indecoPi

nº 168-2015-indecoPi/cod

Lima, 21 de setiembre de 2015
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CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el inciso d) del 
artículo 5º de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033, e 
inciso f) del artículo 5º del Reglamento de Organización y 
Funciones del Indecopi aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 009-2009-PCM y modiicado por el Decreto Supremo 
Nº 107-2012-PCM, corresponde al Consejo Directivo del 
Indecopi la designación de los Secretarios de la Institución;

Que, el artículo 43º de la Ley de Organización 
y Funciones del Indecopi, aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 1033 establece que las Comisiones de la 
Institución cuentan con una o más Secretarías Técnicas, 
a través de las cuales reciben el apoyo de los órganos de 
administración interna del Indecopi;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI Nº 108-2015-INDECOPI/
COD, publicada en el Diario Oicial El Peruano con fecha 
17 de junio de 2015, se aprobó la creación de la Comisión 
Transitoria para la Gestión de la Infraestructura Oicial de 
la Firma Electrónica, que ejercerá funciones a partir del 
1 de junio de 2015 hasta que mediante decreto supremo 
se establezca la entidad administrativa que asumirá dicha 
competencia;

Que, a la fecha, se encuentra pendiente designar a la 
persona que se encargue de las funciones de Secretario 
Técnico;

Que, el Consejo Directivo del Indecopi ha aprobado 
encargar al señor Pedro Augusto Castilla del Carpio, 
como funcionario que ejerza las funciones de Secretaria 
Técnica de la Comisión Transitoria para la Gestión de la 
Infraestructura Oicial de la Firma Electrónica, en aras 
de garantizar la plena ejecución de las obligaciones 
y mandatos institucionales, a través del correcto 
funcionamiento de sus órganos internos;

Que, en atención a lo expuesto, se ha cumplido con 
efectuar todas las acciones administrativas necesarias 
para que el funcionario designado cumpla adecuadamente 
con el desarrollo de sus funciones;

Estando al Acuerdo Nº 084-2015 adoptado por el 
Consejo Directivo de la Institución en sesión de fecha 7 
de setiembre de 2015; y,

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7º de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033;

RESUELVE:

Artículo Único.- Encargar al señor Pedro Augusto 
Castilla del Carpio, las funciones de Secretario Técnico 
de la Comisión Transitoria para la Gestión de la 
Infraestructura Oicial de la Firma Electrónica.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT EDUARDO TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

1294071-1

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Aprueban el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de las multas 
impuestas por el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA

Resolución de PResidenciA 
de conseJo diRectiVo

nº 109-2015-oeFA/Pcd

Lima, 30 de setiembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 041-2013-OEFA/CD, publicada el 16 de octubre del 
2013, se aprobó el Reglamento de fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de las multas impuestas por el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, el cual regula el procedimiento de caliicación y 
otorgamiento de los beneicios de fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de multas, así como la denegatoria 
y los efectos de la pérdida de los referidos beneicios;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 043-2013-OEFA/CD, publicada el 12 de noviembre 
del 2013, se dispuso la modiicación del Numeral 5.1 
del Artículo 5º del citado Reglamento, a in de señalar 
los plazos máximos aplicables a los beneicios de 
aplazamiento y/o fraccionamiento de las multas menores 
a quinientas (500) Unidades Impositivas Tributarias (UIT);

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 041-2015-OEFA/CD, publicada el 24 de setiembre del 
2015, se ha dispuesto la modiicación e incorporación 
de diversas disposiciones normativas en el mencionado 
Reglamento, con el objeto de optimizar y facilitar el trámite 
previsto para otorgar el beneicio de fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de las multas que hayan sido 
impuestas a los administrados;

Que, a in de facilitar el manejo de la normativa vinculada 
al otorgamiento de los beneicios de fraccionamiento y/o 
aplazamiento del pago de las multas y permitir que los 
administrados cuenten con un único texto sobre esta 
materia, el Artículo 4º de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 041-2015-OEFA/CD ha establecido que la Presidencia 
del Consejo Directivo del OEFA debe aprobar y publicar el 
Texto Único Ordenado del Reglamento de fraccionamiento 
y/o aplazamiento del pago de las multas impuestas por el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA;

Contando con el visado de la Secretaría General, la 
Oicina de Asesoría Jurídica y la Oicina de Administración; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, así como en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal t) del Artículo 15º del Reglamento 
de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de fraccionamiento y/o aplazamiento del pago 
de las multas impuestas por el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, el cual consta de ocho 
(8) capítulos, dieciocho (18) artículos y tres (3) anexos, los 
cuales forman parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oicial El Peruano y en el portal 
institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GóMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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